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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a·, conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente-,�.ti�i:iá,i:eg)strada. 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructtira•a¡;(;fa,o;,l¡je¿j¡J'fii"Álváro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Miguel Angel Mora lbarra ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 06 de septiembre de 2024, a la que · · · AC 0605242586030 donde solicita la valor ción de 1 árbol, se localiza en 
FfiiHff+MH+iii+/ de esta Alcaldía Álvaro Obregon, _a90 _ e1:s1:1�co.noc1mLe_n o o siguiente: 

1. En fecha 06 de septiembre de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación dél Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de . la . información pertinente. 

11. Con fecha 06 de septiembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra·eA.-cel Dis.tri.tci:' 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Fedej,aJ:¡j¡¡�JJ;,��iii{4't::.".: 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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l. Se dicta · árbol de la es ecie: FRESNO/Fraxinus uhtiel; que se 
yergi:Je,e� de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo 
que las·ácóióries"á ejiíi:ütar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de.Io .antedor,yt,G_Q.n .. fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutí.v'o-\ftft�i1@t»lMMífifafi'iitión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fr�ccliSn x·11I 'éléla Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, ·Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preseo/;a.�I�,!)[¡��!t�}�itqii:ín del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

•. ',.( 1:._• - •. --·:...· . 1,-y ,.: . . 

PRIMERO. - Sé le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su ro ramación la oda de 1 uno árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón. · 

SEGUNDO, - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el .. Distr,ito,.i=:ederal,NAQF,-001,RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todasllas medidas de 
sequrldad- qºi:it;W�I�tfi}t'!i$B:Crefü11ten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación; étc.)." ·· ·- · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

1 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental-d.e:.:f.J."@légqt_o�¡���::t1ieirli' en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
tuqar entre.·.ótras';"'á-•:I1i's:::sánciones- que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis i que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constit¡ • ir el tipo penal 
previsto en el artículo 34� del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTfc"" / 
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El presente documento se enouentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Dooumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Alvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1 O-CT/AA0/2021. 
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